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DELEGACION DE HACIENDA
; 911
y En cumplimiento de lo ordenado 
jor el último párrafo de la Regla 
14.* de la Instrucción Provisional

qcial s .para el Impuesto Industrial (Cuota
sto ÇS' 
? OCt’L 
d2 jli’

por beneficios) y cuota míninía del
Sociedades, aprobada por O.M. 
9 de febrero de 1958 y modifi-

he dispuesto que en el Salón d<t 
Actos de esta Delegación de Ha
cienda, a las diez y cuarto hor.as 
del dia 24 de ios corrientes, sean 
designados miediante sorteo entre 
los componentes de las Secciones 
correspondientes a las Juntas que
se citan a continuación, Comisio-

cV Lí.' __ajwrj^de 22 de enero de 1959 nados para repiTsentarlos en las 
îtriensî .'de la Junta" ----------------------------
oviMcS 
Estad''

23 deí 
te: 

solic-^

MIO 
1-83 
1-906 
2-301

ACTIVIDAD

Juntas de Evaluación a constituir 
para estimar los beneficios de las 
correspondientes actividades por ei 
ejercicio de 1970/1971, o bienio 
1970-1971.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para co
nocimiento de los interesados y que 
puedan acudir si asi lo deseen, ai 
acto de dicho sorteo.

erse

.archas

íjará >9-852,86 
ución j 
uc s€ >3-20
le

, ,P'600/601 
de la ■
efectos’
tivo y 14-61
a en® 15-101/1 jj

1972. ¡ .7114/41 
^'30

cial, U-600

981
^5-652

ÎM1
ÎÎ-70

rial *

jro

Fcción de Botones y afines
Tinte, limpieza y planchado de ropa 
Academias de conductores
Fcción gaseosas y bebidas carbónicas

SECCION Causa aue determina el sorteo

Confiterías y pastelerías 
Extracción de áridos y varios

Fción de Yesos y Escayolas .
Venta cíe edificaciones
Comercio materiales construcción y saneamiento
Pintura y empapelado de obras
Espectáculos taurinos, deportivos y de circo

Salas de billar. Ping-pong, naipes,, etc. y espectáculos 
ferias y verbenas

Fción productos Químico-Orgánicos
Producción de frió y hielo II
Mavor de abonos, antigriptogámicos, insecticidas y 
afines
Fción de envases y afines
Com’ercio de muebles
Fundición de hierro, metalurgia de otros metales, la
minación, foria y estampación
Calderería y Fción artículos no especificados
Construcción de maquinaria en general
Mnvor de chatarra y minerales
Menor de Joyería y Platería y de Bisutería y artícu
los de regalo y fumar
Coiriercio aparatos y material fotográfico (con o sin 
laboratorio)
Mayor productos de la rama XVII
Papelerías, librerías y afines a

Mayor de pesca fresca
Comercio pieles, cueros y fornituras afines 
Mayor de Cervezas

Logroño, 5 de abril de 1972 
El Delegado de Hacienda
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la 
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la 
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elección 
elección 
elección 
elección

del elegido 
No ser elegible el designado
In compare cenci a 
In c om parecen ci a 
Incomparecencia 
Incomoarecencia

a 
a 
a 
a

la 
la 
la 
la

elección 
elección 
elección 
elección

No ser elegible el designado
In com pati bi lida d 
Incomoarecencia 
Incomparecencia 
Incomoarecencia

Incomparecenci  a 
Incomparecencia 
Incomparecencia

Incomparecencia
Incomparecencia
Incomparecencia

Incomparecencia
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Haber fallecido el elegido 
Incomparecencia a la elección.
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JUNTAS DE EVALUACION
ANUNCIO

972

En cumplimiento de lo precep
tuado en el párraafo 5. ’ de la Regla 
9? de la Instrucción Provisional pa - 
ra el Impuesto sobre los Rendimien 
tos del Trabajo Personal, he dis-

i puesto qríe en el Salón de Actos de 
i esta Delegación de Hacienda, a las 
■ 10 y media horas del día 24 de los 
I corrientes, sean designados me

diante sorteo entre los componen
tes de las respectivas secciones que 
se citan a continuación. Comisio
nados para representarles en l^ 
Juntas de Evaluación a constituir,

SECCIONES

Este
para evaluar los ingresos de lasa <on la 
pectivas profesiones por el año lí lanera

1.-A
Lo que se hace público por a ’ 

dio de este periódico oficial ¡a
conocimiento de los interesado) 
que puedan acudir, si así lo dese. 
al aeto de dicho sorteo.

tenúm

PROFESION
Abogados
Administradores de fincas

I, II y III
I, II y in
I, II y III
I, Ify ni 

II

Agentes propiedad inmobiliaria 
Cobradores ef ecto.s de giro 
Gestores administrativos
Jugadores de fútbol de segunda división I, II y III
Médicos I, II y III
Peritos Industriales I, II y III
Procuradores I, II y ni
Tasadofles de géneros 0 efectos I, II y III

Logroño, 11 de abril de 1972.

Causa que determina el sorte
No haber efectuado elección 
No haber efectuado elección 
No haber efectuado elección 
Inoomparecencia a la elecciór 
Inoomparecencia a la elecciót 
Inoomparecencia a la eleccióc 
No haber efectuado elección 
Inoomparecencia a la elecciót 
No haber efectuado elección 
Incompareoencia a la elecclói

líenomi 
pertení 
ST térn 
r que 
çnierc
las act! 
TÍO que 
^2.-R 

^1 mi, 
ÿ acil 
tos;

Provi 
Noml

Núm( 
Térm 
Perte 
Limit

El Delegado de Hacienda

Ministerio de Agricultura
SECCION FORESTAL

996

El Excmo. Sr. Ministro de Agricul 
tura con fecha 10 de febrero de 
1971, ha dictado la siguiente Or
den Ministerial;

Examinado el expediente de des
linde del monte número 69 del Ca
tálogo de los de U.P. de la provin-' 
cía de Logroño, denominado ’’Mon
te Grande”, de la pertenencia de 
Oj acastro y sito en su término mu-* 
nicipal.

Resultando que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura dei 
Distrito Forestal de Logroño, que 
se realizara por los trámites de la 
segunda de las dos fases estableci
das en el artículo 89 y siguiente del 
vigente Reglamento de Montes, se 
publicó en el B.O. de la nrovlncli! 
el preceptivo anuncio señalando fe 
cha y lugar para dar comienzo a 
las operaciones de apeo y plazo pa
ra la presentación de documetno» 
por parte de los interesados, ha
biendo sido remitidos los que fue
ron presentados dentro del plaz» 
reglamentario, a la Abogacía del 
Estado de la provincia, que emitió 
el preceptivo informe sobre su efi* 
cacia Jurídica.

Resultando que por Ingeniero 
Operador a la vista del Informe de 
la Abogacía del Estado, se proce
dió a la clasificación de fincas o

derechos según establece el artícu
lo 102 del Reglamento de Montes, 
siendo aprobada dicha clasificación 
por el Ingeniero Jefe del Distrit<» 
Forestal d«e Logroño, quién tomó el 
acuerdo de no hacer ninguna ano
tación preventiva.

Resultando que después de tra- 
mitidas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados , 
se procedió por el Ingeniero Opera- j 
dor, en la fecha anunciada, al aneo 
amojonamiento provisional y levan 
taminto topográfico del perímetro i 

¡ exterior del monte, colocándose los ' 
I correspondientes piquetes numera- 
' dos correlativamente del número 1 
* al número 242 sin que durante el 
' apeo hubiera protesta alguna. A 

continuación se anearon los encla
vados denominados con las letras 
A, B, C. D, E. F, G, H, I, J, K. L y M 
de conformidad con los interesa
dos.

Se extendieron las correspondien 
tes actas en las que Se detalla la 
situación de los piquetes que de- 

j terminan las sucesivas colindan- 
¡ das del monte, que fueron firma 
i das de conformidad por los asis- 
1 tentes a la operación.

Resultando que anunciado el pe
ríodo de vista del expediente en 
el B.O. de la provinclay por co
municaciones a Entidades y parti
culares interesados, no se presentó 
reclamación alguna sCgún certifi
ca el Ingeniero Jefe del Distrito Fo- 

! restai de Logroño, por lo que pro- ¡ 
1 pone en su informe la aprobación | 

del deslinde en la forma en quo

fue realizado por el Ingeniero C?
rador.

Resultando que

il ténu

remitido el i
pendienet a la Subdirección - 
ral de Montes Catalogados,
informe favorable de la Secciór
la Propiedad, Deslindes y AWí

>ur.-

I, nui
de L

namientos y de la AsesoreríaJ<
¿ v-.T.AnrtDf '-nodica de este Ministerio propont

aprobación del expediente.
Vistos: La ley de Montes

rrula
Oeste

de .Junio de 1957, Reglamentó 
Montes de 22 de febrero de 1» 
disnosíciones concordantes .

Considerando que el expedí .. ’
fue tramitado de acuerdo con ’. 
gislación vigente relativa al del 
de de los montes de U.P. inserí 
dose los anuncios reglamentój 
en el B.O. de la provincia v tol 
tándose las debidas comunicac:!| 
para conocimiento de los ints^ 
dos. j

Considerando que durante J 
práctica del apfeo no se 
ninguna protesta contra las 1>^^ 
propuestas por el Ingeniero 
rador y que, durante el 
vista, en el que el expediente I 
puesto de manifiesto a los 
sados no se formuló reclain^Hgjj^ 
alguna, lo que hace suponer el^ 
tlmiento de todos ellos con e* ^^acasti 
efectuado. Me d(

Considerando que el cm^*^anc( 
miento de cada uno de los 
que determinan las sucesivasjwfean-j 
danclas del monte se descríe^ 
precisión en las actas de 
perímetro queda fielmente 
sentado en el plano que obr^
expediente.

tBurg 
to, H05 
iftniero 

de 
ÿnino 

^ncla

F c.
P lim:

SGCB2021



BOLETIN OnCLAL Sábado, 22 de Abril de 1^2
I de 191
—i—

fagina 3

Este Ministerio de conformidad
de last ion la propuesta de esa Dirección 

1 año 1Î 5fneral, ha dispuesto.
l_ADrobar el deslinde del mon

te número 69 del Catálogo de los de- 
KP. de la provincia de Logroño, 
denominado ’’Monte Grande”, de ia 

) por IB 
icial pt 
Tesados
lo desa îrtenencia de Oj acastro y sito en 

¡ término inunicipal, en la forma

1 sort«

îccion 
acción 
ícción 
elecciof. 
elecciói
eleccióc 
ícción 
eleccio:

912

que ha sido realizado ñor el In
geniero Operador y se detalla en 
las actas, registro topográfico v pía 
rto que obran en el exoedlente.

12,—Rectificar, la descripción que 
del mismo figura en el Cataloge? 
de acilerdo con los siguientes da
tos:
■Provincia: Logroño.
¡(Nombre del monte: Monte Gran-

ícción 
elecclói I

Número del Catálogo: 69
Término municinal: Oiacastro
Pertenencia : O j acastroLímites :Norte.—Con >el monte ”La 5<»la- 

número 76 del Catálogo de ios 

deU.P. de la pertenencia y sito en 
Hiero 0! municipal de S«>nturd.»

• Rioja y tierras labrantías.
ido tierras labrantías
•ión Gt^tir.—Con tierras labrantías, ca- ' situado al final de una cava en- 
íos Zabárrula, monte S. Oui -
Seccióí^ 71 del Catálofro de U.
V pertenencia de Oiacostro
reríacamino de Zabárrula, 
oroDontfcL’^®’'^® Escorretia y camino de Za 
■ ' "Irruía.

■Oeste.—-Con montie ’’Deh'^sa Za- 
llla”, número 80 del Cai-áiogo de 

de U.P. de la pertenencia v si- 
^tnel término municipal de Val- 

dn, término municinal d.e Re- 
illa del Camino de la nrnvinci.'a 
burgos y monte ”Monte Redon- 

!> Hoyo Malo v Cerro Ha.vedo”,

te. 
Hites 
imentí 

de 1 
es . 
expedí 
) coní’ 
L al 
. inser 
amentí

inicaci

i

lero 83 del Catálogo de los de
<?€ la ner+enencia, v en el 

municipal de Vülarta-Quin
1 a.s int8i^„„, Enclavados :

litante tienominados con las letr.aj 
e i-'-.®- ®- O- H-1' L- V M 

las liíE \^it;an por sus cuatro vientos
 

neriod^l ,̂ de linderos: 
'diente exterior.
losNorte emnieza en el 
sciam 11 ^’^mero 1 situado en e> Ce* 
ner ^ado Legído moión de divi- 
'on eltérminos mun’cinai*»s de 

kiïdç ^^tlarta-Oiutana. y San- 
emplífranrn continúa nnr el 

os pid’‘'6únieroV® ^g^'do has^a ei ^^nnete 
;1 va5 ®ttuado en la unión de 
íScriUeSuiejj^^®?® Legido v Arniniata 
e apeeifcottih barranco one ^oma 
nte Río hasí-n p1 nin 
obra^f>da situado en la na‘ 

os Avellanos. Del piquete

número 1 ai número 7 se linda con 
el monte ”La Solana”, número 7(i ; 
del Catálogo de los de U.P. de esta j 
provincia de la pertenenecia y si- j 
to en el término municipal de San ! 
turde de Rioja. En este punto se j 
abandona la línea de términos mu 
nicipales y se linda con fincas de 
particulares dei término de Oja- 
castro hasta el piquete número 92 
situado en el Cérro del Valle Moli
no.

El lindero Este, empieza en el pi
quete número 92 y se continúa lin 
dando con fincas particulares dei 
término de Oj acastro. Esias fincas 
particulares del término de Oja- 
castro penetran por ei barranco de 
Artaso hasta e Ipique te número 131 
situado próximo al cerro del Vallo 
de la Portilla en un ribazo encin a 
del barranco de Artaso ai extrema 
de una finca de Hdos. de Victo; 
Ortiz; también penetra en el ba
rranco del Angel hasta el piquete 
número 168 situado en el extremo
de una finca die Esteban Robled» 
Ortega. Continúa lindando con fin
cas del término municipal de Oja
castro hasta el piquete número 198

cima del camino de Zabárrula
El lindero Sur comienza en el pi - 

que te número 198, se continua por 
fincas particulares del término de 
Oi acastro hasta el piqu/ete número 
229 situado en la unión de los ca
minos de Zabárrula y Articucilla, 
sigue el camino de Zabárrula que 
entre los piquetes número 230 y 231 
síe fonfunde con el arroyo de la 
Corrabia. El ñique te número 231 
está situado en la unión del arro-« 
yo de la Corrabia con el barranca 
del valle de Acebo ; hasta este pun
to se linda con el camino que a 
su vez linda con fincas particula
res y a partir de eslíe punto se lin
da con el monte ’’San Quílez”, nú
mero 71 del Catálogo de los de U.P 
de esta nrovincia, de la pertenen
cia y sito en el término munici
pal de Oiacastro; continúa ñor el 
camino de Zabárrula, que a partir 
del niouete número 233, sube por 
el cerro de la Esconetía hasta el 
piniiete número 234, situado en el 
Cpí^t-q del Trigal; en este punto 
el camino abandona la loma, con
tinua e Icamino hasta el piquero 
número 239, situado en el portilla 
dA la senda Las Hierbas, en la lí
nea divisoria de los términos mu- 
nicinales, de Ojacastro y Valgañón ' 
lindando hasta este punto con el 
monte San Quílez, número 71 del 
Catálogo de los de U.P. de esta pro
vincia, de la rtertenencia y sito en 
el término municipal de Ojacastro.

El lindero Oeste empieza en el 
piquete número 239, continua po» 
la divisioria de aguas que forma 
el límite de términos municipales 
de Ojacastro y Valgañón, hasta el 
piquete número 240 situado en el 
Cerro Coto Mojón en el mojón co- 

1 mún a los términos municipales de 
f Ojacastro y Valgañón, de la pro- 
, vincia de Logroño y Redecilla del 
: Camino de la de Burgos. Entre cs- 
■ tos dos piquetes se linda con el 

monte ’’Dehesa Zaballa” número 
80 del Catálogo de los de U.P. d« 
esta provincia, de la pertenencia y 
sito en el término municipal de 
Valgañón, contiua por la línea di
visoria de los términos municipa
les de Ojacastro de la provincia de 
Logroño, que va en línea rec’a del 
piquete número 240 ai 241 y de 
éste, también en línea recta al nú
mero 242 situado en el molón de 
Coto Caballo, situado en el cerro 
del Aguilla, en el moión común 
a los términos municipales de Vi-
Harta-Quintana y Ojacastro de la 
provincia de Logroño y Redecilla 
del Camino de la de Burgos. Entre 
los piquetes 240 y 242 se linda con 
el monte ”La Dehesa” número 40 
del Catálogo de los de U.P. de la 
provincia de Burgos, perteneciente 
a Redecilla del Camino, continua 
por la línea de piquetes estable
cidos para el deslinde del ¡monte 
denominado ’’Monte Redondo, Ce
rro Hayedo y Hoyo Malo”, núme
ro 83 del Catálogo de los de U.P. 
de esta provincia de la pertenencia 
y sito 'en el término municipal de 
Villarta-Ouintana, aprobado por O. 
M. de 20 de abril de 1956, hasta 
el piquete número 1. El piquete 
número 242 coincide con el número 
89 del deslinde del monte númem 
83 y el piquete número 1 con el 
número 71 del mismo deslinde.

Enclavados :
Enclavado A—^Definido por la lí

nea quebrada que une los piquetes 
lA situado en el cerro dte Alturra 
se sigue én línea recta por el ce
rrito hasta el piquete número 2A 
situado en un ribazo en el mism» 
cerrito; continuando en línea rec-. 
ta hasta él piquete número 3A, se 
sigue un ribazo hasta el piquete nú 
mero 4A, situado en el Valle de 
Voltura, siguiendo por el barranco 
hasta el piquete 5A, situado en el 
mismo barranco; del piquete 5A al 
lA, se sigue un ribazo.

Enclavado B—^Definido por la lí
nea quebrada que une los piquete» 
número IB, situado en un ribazo 
junto al barranco de Uquela; se 
sigue el ribazo hasta el piquete nú - 
mero 28, subiendo el barranco de

SGCB2021
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Artaso; se siguie por el ribazo has
ta el piquete número 3B y 4B y se ' 
sigue bajando por otro ribazo co- i 
locándose los piquetes números 5B, i 
B6, 7B, 8B del piquete número 8B i 
al IB, se sigue el barranco del mon- ¡ 
te Uquela.

Enclavado C—^Definido por la lí
nea quebrada que une los piquetes 
IC, situado en un ribazo, encima^ 
de la margen derecha del valle de 
los Nueve, subiendo por el citado 
valle, en línea recta al niquete nú
mero 2C, situado encima de un ri
bazo; siguiendo en línea recta has 
ta el piquete númtero 3C, situado 
debajo de otro ribazo; continuan
do en línea recta el piquete 4C, d¿ 
éste al 5C, también en línea rec

do un ribazo al 5F de éste en lí
nea recta al 6F; de este en línea 
recta por el 7F y por el cerrito de 
Seto de Utarna siguiendo en línea 
recta por el cerrito al 8F y 9F ésto 
situado cerca de la cumbre de 1& 
Divisoria de Robledo; de éste en lí
nea recta próxima a la divisoria 
al lOF de éste siguiendo un riba
zo al IIF situado en el cerrito de

recta a los piquetes 71, 81, Glyi il Val 
situado éste debajo de un rib biendí
de éste siguiendo el ribazo al! 
y 121, situado éste cerca de la 
visoria de Robledo; de éste en a

IL, sit 
VaUe; 

tal 101

Redondal ;de este siguiendo el ri-

recta bajando próximos a la diwrecta 
ria al 131 y 141, situado éste já ribazo 
al camino de Articucila; deijituad 
por el camino al 151, de éste er|bailo; 
nea recta al 161, situado de»13L, s 
de un ribazo y de éste por el i* «n lír

ta, y de éste en línea recta al 
continuando en línea recta al 
éste situado en el cerrito de 
Diez; de este en línea recta al 
situado en un ribazo, encima

6C
7C,

3G 
del

barranco del Angel, y continuando 
por un ribazo por los piquetes 9G 
y lOC y cíe éste al IC también poi 
el ribazo.

EnciavadoD—.Definido por la lí
nea quebrada que une los piquetes 
ID, situado encima de un ribazo
en 
un 
de 
do

el derrito de ios Seis, siguiendo»
ribazo al piquete 
éste por un ribazo 
en un ribazo del

número 12D 
al 3D, situa-

Seis; die éste por el
valle de 
barranco

Los Sesis; al 4D y 5D; de éste 
línea recta al 6D situado en el

los 
d» 
en 

ce-
rrito de Los Seis ; de éste siguiendo ¡ 
un ribazo al 7D de este en línea 
recta al 8D situado en el cerrito 
de los Seis; de este en línea rect» 
al 9D situado al pie de un ribazo 
siguiéndolo hasta el lOD. situad® 
en otro cerrito de Los Seis, con
tinuando por el ribazo hasta el IID 
situado junto al barranco de Lo« 
Siete; de este línea recta al 12R 
situado también junto al barran
co de los Siete y de éste por un ri
bazo al ID.

Enclavado E—^Definido por la lí
nea quebrada que une los piquetes 
lE situado en un ribazo, siguiendo 
en línea recta al 2E, situado en otro 
ribazo ; de éste al 3E, situado junto 
«1 cerrito del Valle primero, junto 
a un camino ñor el ribazo de éste

bazo al 12F situado a la vuelta del 
Valle Mayor, de éste bajando en lí
nea recta al 13F; de este siguiendo 
un ribazo al 14F; de éste siguiendo 
un ribazo al 15F situado el valle 
del Redandal, de éste en línea rec
ta bajando al 16F situado en el ce-’’ 
rrito en línea recta del Valle del 
Redondal de este bajando el ce
rrito en línea recta por los piquetes 
17F, 18F V 19F de éste en línea rec 
ta al 20 F situado en el valle del 
Redondal; encima de un ribazo; de 
éste siguiendo el ribazo al 21F si
tuado en el cerrit*' del Redondab 
de éste en línea recta al 22F si
tuado en un límite; de éste en lí
nea recta al 23F situado encima de 
un ribazo v de éste al IF siguiendo 
el ribazo.

Enclavado G—Definido por la lí
nea quebrada que une los pique- 

, tes IG, situado en un ribazo al 
■ Norte de la divisoria de Robledo; 
! ele éste al 2G, siguiendo el ribazo 

de éste en línea reta al 3G, situa- 
! do encima de otro ribazo; de éste, 
i siguiendo el ribazo al 4G y 5G, si- 
' tuado éste en un cerrito; de éste 
, en línea recta al 6G. situado al pie 
, de un ribazo v de éste siguiendo el 

ribazo al IG.
Enclavado H—Definido por la lí-

Plea quebrada que une los piquetes 
■ ■ alIH, situado en un ribazo junto 

valle de los Catorce; de éste 
guiendo un ribazo i unto al valle 
los Catorce: de éste siguiendo 
ribazo al 2H, situado lencima

si-

un 
de

zo al II. ^0,

Enclavado J—Definido por laíJ IL. 
quebrada que une los piquetot Ene 
situado en el cerrito de la Zatiflea q 
la en una Perca de seto vivo:|lM, si 
éste siguiendo la cerca al 2J,liste e 
éste siguiendo en un ribazo | ñbazc
seto al 3J situado en el valle i ¿t'Uac
Rejal junto al piquete númer. A'ardc
del perímetro exterior de ésí Mend 

al pieguiendo por el barranco al « 
éste por un ribazo al 5J situar t el rib
un ribazo junto a un haya
mochada; de éste siguiendoœ

iCab 
i Cat

bazo al 6J de éste por un ribe Hn.s. 
7J, de éste en línea recta al®’ ,Cab 
éste siguiendo un ribazo al }Cat 
tuado en un ribazo junto Has. 
rranco de Rejal; de éste ai. jEso 
sando el barranco y siguiecJwrc
ribazo encima del baranco a fe 
quetes lOJ, lU, 12J, y 13J, 
siguiendo otro ribazo al hí 
este en línea recta al 15J; 4
te siguiendo un ribazo que

Ser
líingu

' monti

fcü o
re siguienuu un LLVjaa.. ilición i 
el cerrete de Zabárrula 
éste siguiendo un ribazo al 1'
y 19J de éste en línea recW 

hiendo el cerrito de 
20J, y 21J,; de éste por un JT 
al 22J, de éste por el ribazo 
situado junto al barranco J 
Hiumbría de la Cerrada de 
la; de este en línea recta 
de éste siguiendo un ribazo^ 
de éste en subiendo ñor 
al 26J. y de éste en line ar

inta: 
a

I un ribazo en un cerrito; de éste 
I en línea recta subiendo por el ce

rrito al 3H, situado en un ribazo; 
de éste siguiendo el ribazo al 4H, 
y de éste en línea recta al IH.

Enclavadol—Definido por la lí-

^‘^ÉnclavadoK—Definido 
riea quebrada que une los * 
en línea recta. IK y 2K s-

al 4E en línea recta de éste al IF 
en línea recta.

Enclavado F—^Definido por la lí- ' 
nea quebrada que une los piquetes 
IF, situado en el barranco-del Se
to de Utarna, siguiendo un ribazo 
en línea recta al 3F situado tam
bién junto al barranco de éste si
guiendo un ribazo; de éste al 4P 
en el cerrito del Valle del Seto si-* 
guiendo un ribazo; de éste siguien

nea quebrada que une los niqueles 
II, situado en un cerrito deba i i 
de un ribazo ; de éste en línea rec- 

i ta al 21, situado encima de otro 
! ribazo de éste' siguiendo el ribazo

al 31, situado en el valle del Bocin 
de éste siguiendo el ribazo al 41 
de éste en línea T<ecta al 51, si
tuado en un ribazo en el Segundo 
Valle del Bocín; de éste siguiendo 
un ribazo al 61, situado en el Ce
rro de lo Umbría de Articucila; de 
éste subiendo el cerrito en línea

Valle Lobero encima de un 
de éste por el ribazo al 3K_ 
en línea recta al 4K V ° 
siguiendo un ribazo al 1 _

Enclavado L—Definido ü®- 
nea quebrada que une los J
IL en lina recta al 2L, 
ribazo encima del Valle cer J (

ida
A 
B
C 
D
E 
F 
G
H 
I 
J 
K
L 
M

nua^iu ----- , 4 'Tot
éste siguiendo un ribazo 
tuado encima del '
Cerradas; de éste siguicu ^wltar 
do por el ribazo al 4L; .Je al 
el ribazo al 5L situado en e iH 
de Pasada Mala ; de éste s 
por el cerrito a los m
7L, éste situado en un h Î 
éste por el ribazo al 8L, s’ f
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, 91 y; <1 Valle del Horcajo; de éste su- 
un ric- bicndo por el Valle del Horcajo al 
zo al: 
de la

ÍL, situado en un ribazo encima del 
Valle; de éste siguiendo el ribazo 

e en Ir al lOL,; de éste subiendo en línea 
recta al IIL, situado al pie de un 
ribazo; de éste por el ribazo al 12L 
situado en el cerrito de Coto Ca
ballo; de éste siguiendo el ribazo al 
13L, situado en un vallejo; de éste

la díT! 
éste j: 
; de ; 
éste er 
do del
Dr eh' «n linea recta al 14L, en otro ri

lado, de éste siguiendo el ribazo al
lorlalî
quetfô Enclavado M—^Definido por la li
a Zat Bea quebrada que une los piquetes
) vivo; situado al pie de un ribazo ; d*
al 2J, tete en línea al 2M, situado en otro 

•ibazo ribazo de éste por el ribazo al 3M
1 valleÏ situado en el cerrito de Vallejo 
úmeni ; 
le ésS 
) al 41. i

Nardós; de éste en línea recta su- 
lííendo el cerrito al 4Me, situado 
al pie de un ribazo y de este po? 

situai el ribazo al IM. 
haya: 
ndo K 
n ribs

i Cabidas:
' Cabida 

Has.
total del monte 913’62

,a al 8! ' Cabida
Cabida 

Has.
D al 9J 
nto al 
3te at 
guier.' 
co a«

de enclavados 35’85 Has. 
pública resultante 877’77

Especies: Fagus sylvática L., y 
ÍQuercus Toza Bosc.
r Servidumbres: No se reconoce 

3j, uinguna servidumbre que grave el 
al wl monte.
L5J; 3,—Cescionar la cancelación to
quéis ° parcial de cualquier inscrin- 

4ción registral, en cuanto resultare 
, al llf '^otradictoria con la descrinción 

del monte. 
(4—Reconocer como poseídos por 

particulares, los enclavados siguien 
íps. cuya situación v nronietario se

abáffi’ 
r un' 
bazO'-. , ------------ • --------------  
anco I ^^^dan en las actas v se renre- 
de «n el plano, con las cabida'» 

ícta Ï 
bazon 
,r uní 
ie arí-

o po^ : 
los 

2 situai 
i UB^
3K:- 
V de
IK.
do poí * 
los oí’ I 

ituado
Î , 1

a continuación se indican :
‘Clavado
A 
B
C 
D
E 
F
G 
H
I 
J 
K
L 
M

Has. 

zo ‘■rá^ suMrficie

0’90 
1’10 
2’15 
1’37 
0’17 
7’30 
0’77 
0’09 
6’00 
7’00 
0’50 
8’30 
0’20 

enclavados 35’85
k-üevar 

len*"saltante- ■ 
al n descripción del n 

Proniedad. 

los nuevos datos re-
de la descrinción del mon

ste s»; 
iquetf; 
n rib^ 
b, siti"

mavor brevedad po- 
amojonamiento 

tenor de lo dispuesto en-el ar

tículo 128 del Reglamento de Mon-, 
tes de 22 de febrero de 1962, podrán 
impugnar la presente resolución la.» 
personas afectadas que hayan in
tervenido como parte en el expe
diente de deslinde, ante la Juris
dicción Contencioso Administrati
va si Plantearan cuestiones de tra
mitación o de carácter administra
tivo; pero no podrá suscitarse en 
dicha Jurisdicción ninguna relati
va al dominio o la oosesión del mon 
te o cualquiera otra de natur.ale.^a 
civil.

Como trámite previo al mencio
nado recurso deberán entablar le» 
interesados el de reposición ante rl 
Exemo. Sr..Ministro de Agriculture 
en el plazo de un mes, a tenor de 
lo preceptuado en la Lev de lo Con
tencioso Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que se hace público para g-^ 
neral conocimiento.

Dios guarde a V.E. muchos años.

Logroño, 15 de abril de 1972.
El Ingeniero Jefe,

1052

SECCION FORESTAL

995

El Exemo. Sr. Ministro de Agri
cultura con fecha 31 de diciembre 
de 1970 ha dictado la siguiente Or
den Ministerial.

Examinado el expediente de des
linde del monte número 90 del Ca » 
tálogo de los de U.P. de la provin
cia de Logroño, denominado ’’Ma, a 
Oscura, Valle Malicioso. Tabla Ha
yedo y Dehesa de las Fuentes”, de 
la pertenencia cVe Gallinero d" Ca
meros V sito en su término muni
cipal.

Resultando que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Distrito Forestal de Logroño que s* 
realizará por los trámites de la se
gunda de las dos fases estableci
das en el artículo 89 y siguientes 
del vigente Reglamento dfe Montes 
se publicó en el B.O. de la provin
cia el preceptivo anuncio señalan
do fecha y lugar para dar co« 
mienzo a las operaciones de apeo 
y plazo para la presentación de do-^ 
cumentos por parte de los interesa 
dos, habiendo sido remitidos los qu'» 
fueron presentados a la Abogacía 
del Estado de la provincia, que em.i 
tió el preceptivo informe sobre su 
eficacia jurídica.

Resultando que por el Ingeniero

Operador, a la vista dei informa 
de la Abogacía oel Estaño, se pro 
cedió a la clasificación ae ímeaj 
o derechos según establece el ar- 

. tículo 102 del Reglamento die Mon- 
¡ tes, siendo aprobada dicha clasifi- 
j cacion por el Ingeniero Jefe del 

Distrito forestal ae Logroño, quien 
, tomé el acuerdo de no hacer nin- 
, guna anotación preventiva.
j Resultando que después de tra

mitadas las debidas comunicacio- 
• Hes y citaciones a los interesados 
: se precedió por el Ingeniero Ope

rador en la fecha anunciada, el 
apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del perí
metro exterior del monte, colocán
dose los correspondientes piquetes 
numerados correlativamente del nú 
mero 1 al número 168 sin que du
rante el apeo hubiera protesta al
guna. A. continuación se apearon 
los dos enclavados denominados con 
las letras A y B die conformidad 
con los interesados. Se extendieron 
las correspondientes actas, en las 
que se c/etalla la situación de ic* 
piquetes que determinan las suce
sivas coiindancias del monte, que 
fueron firmadas de con'formidad 
por los asistentes a la operación.

Resultando que en el acta dei día 
2 de octubre, D. ; Gabriel Peso Abad 

! que había presentado los documen- 
j tos número 2 al 9 y don Florencio 
I Duro Larrad, que en el acto del 
! apeo presentó escrituras de ven-' 
j ta privada, cedieron los pequeños 
j cultivos, en la actualidad sin ro- 
' turar, a que se refieren los docu- 

mientos citados al monte.
Resultando que anunciado el pe- 

j ríodo de vista del expediente en e*, 
B.O. de la provincia y por comuni- 

¡ caciones a Entidades y particulare? 
i interesados no se presentó recla- 
■ mación alguna según certifica el In 
I geniero J. del Distrito Forestal de 
I Logroño, por lo que propone en su 
■ informe la aprobación dei deslin • 
I de en la forma en que fute reali-» 
■ zado por el Ingeniero Operador.
i Resultando que remitido el ex-' 
' piediente a la Subdirección General 
j de Montes Catalogados, previo in- 
¡ forme favorable de la Sección de 
' Propiedad, Zíeslindes y Amojona- 
i miento y de la Asesorería Jurídica 
i de esté Minitserio, propone la apra 
i bación del expediente.
• Vistos: La Ley die Mentes de ú 
I de junio de 1957, Reglamento .d-- 
5 Monte.'? de 22 de febrero d? 196? 
j y disposiciones concordantes.
I Considerando que el expedients 

fue tramitado de acuerdo con 1» 
j legislación vigente relativa al des

linde de los montes de U.P. inser-
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tándose los anuncios reglamenta
rios en ei B.O. d/2 la provincia y 
tramitándose las debidas comuni
caciones para conocimiento de lo* 
interesados.

Considerando que durante la 
práctica del apeo no se presentó 
ningún*^ nrotesta contra las hneas 
propuesta ñor el Ingeniero Opera-, 
dor y que durante el período d*- 
vista, '?n el que el expedinte fue 
puesto de manifiesto a los intere
sados .no se formuló reclamación 
alguna, lo que hace suponer el asen 
timiento de todos ellos con el apeo 
afectuado, incorporándose al m. Pú
blico Jos terrenos mencionados en
ter ormentc.

Considerando eue el em’-la.?'- 
m^ontr» de c'^da uno de ’■»iou“to< 
que determinan las sucesivas colin- 
dancias del mon^e, s*' describe con 
P2Íccisión en actas de a'^eeo y el 
perímetro queda fielmente repre
sentado en el ni ano que obra en el 
expediente,-

Mmisterio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
(3pne->*ai ha dispujesto:
5p1 'S^'.^nipde del mon- 

■J|e número 90 del Catálogo de lo* 
de U.P. do la provincia de Logroño, 
denominado ’’Mata Oscura, Valle 
Malicioso, Tabla Havedo y Dehesa 
de las Fuentes” de la bertenencir* 
de Gallinero de Cameros, v sito en 
s utérmino municipal, en la forma 
en ove ha .sido Realizado por el In
geniero Operador v se detalla en 
las actas, registro topográfico v ola 
pp que obran en el expediente.

2.—Rectificar la descripción oup 
del mismo figura en el Catálogo 
de acuerdo con los siguientes da
tes:

Previ nci a : Logroño
■KTúrporo d-'l CaM^ogO' 90
Nombre del monte: Mata Oscuro 

Valle Malicioso. Tabla Hayedo y 
Debesa de las Fuentes.

Término municipal: Gallinero de 
Cameros

Pertenencia: Gallinero de Came
ros.

Límites :
Nortfc.—Fincas particular ”La Ce 

derilla” del término municipal de 
Gallinera de Cameros y monte ”Ta 
bla Havedo”, número 112, del Catá
logo de UF. d'' la pertenencia y si* 
te °p el término municipal de Pi-' 
ni líos.

—Monte ’’Tabla Hayedo”, n." 
112 del Catálogo de U.P. y monte 
’’Matas del Pajar”, número 93 del 
Catálogo de U.P. de la pertenencia 
y sito en el término municipal de 
Laguna .

Sur.—Monte ”La Pineda”, núme-
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ro 99 del Catálogo de U.P. pertene
ciente a la Hermandad de Piquera» 
y sito en el término municipal de 
Lumbreras, y monte ’’Ollano, Mon- 
teón. y E! Montecillo”,. número 13?. 
a* 140 del Catáloog de U.P. perte-, 
neci c u te y sito en el término mu-- 
nicipal de Villanueva.

Oeste.—Monte ’’Bocina. Peñas M i 
las y Umbría y L1 anillas”, núme
ro 113 al 11.'^ del CaMlog-O de U.P. 
de la pertenencia v ai*o -^n el tér
mino municipal da Pradillo.

Fu'’la vedas:
los denominados con las letras A y- 
B que limitan ñor sus cuatro vien
tos con el monte.

Descripción de linderos:
Fi lindero norte emnieza en ''1 

nioueüe número 1 situado en la con 
fluencia del mopt^ ’"Matá, Oscima, 
etc”, número 90 del Catálogo de U. 
P. de'Gallinero do Camoros. el mon 
{jp ’’Bocino, etc.” número 113 el 115 
de Pradillo y la finca ”La Cedorilla 
■' asta, el niauete número 16 situa
do en el moión donde comienv.a ?i. 
término municipal de Pinülos.de 
Cariaros. C'^n^inúa lindando con 
el mont'' ’’Table de Havedo”, nú
mero 112 de pininos, signando la 
mojonera antigua de división de 
términos pasando ñor el Cerro de 
’’Santa María. El Camno v el Ce-? 
rro del Palomar”, hasta el ni o vete 
número 37, situado en el barren-? 
del 'Palomar. si<^m rior diebo bo-» 
rranco aue es divisoria de ambos 
montes ha.sta el- ninuete.s número 
44. situado en la confluencia d^i b;^.> 
rranco de San Juáp. contmno 
los moiones de ambos montes v ró-, 
minos basta el n'mmto nó»n<»fo sn 
situado en el ’’Portillo de Peñas 
Umbría”.

El lindero este empieza, en el pi
quete número .50 continúa r>or 1¿ 
moionera antigua que dívid-p ios 
términos de Gallinero v piniUca y a 
su vez los montes ’’Mata Osenra, 
etc.” y ’’Tablas Haverio.” o9S9nd<» 
por ’’Peñg Umbría”, hasta el pique
te número 59. situado ep el borron
eo ”La Teiera”, sigue po" dic.bo ba
rranco y por el de ’’Canaleios” one 
van por la divisoria, de ambos mon
tes, hasta el piaue<»e número .61, 
situado en la fuente de Cepai^oio.:;. 
Continúa por la hnde de a’^bos 
términos y montes hasta el 
tle número 62. situado en ”'’^en*c< 
Ouemada,” donde delomoc! Ho Un-, 
dar con el mopt*» ”Tobio TTo■rr/5<^'^” 
de Plpillos V pomn'’’eTrt<^<! o T’n/^or 
con el monte ’’ivÆotq del ■Pn^nr” nu
mero 93 del Oofóloorr) 3o TT P »^'0 T o- 
guna de Cameros’ copHp^^o Ur>don.. 
do con diebo poopfe ag ios: iri.r+ir.n- 
tes, hasta el .piquete númerz> es

Sáb;'4o. 4'2 de -^J^ril deí
■■■ iSábac 

situado en el ’’Alto del Horquiék
El lindero Sur empieza en el JroAl, 

quete. número 65, situado en j restai 
’’Alto del Horquín” donde ten® pieza 
el monte ’’Matas del Pajar”, dqlúañez 
guna y comienza el monte ’’h^uelf 
neda”, número 99 del Catálogo 

; U.P., perteneciente a la Tierr 
dad Piqueras v s’to en el té 
no municipal de Lumbreras, que 
haya deslindado; continúa i'-; 
do con dicho monte pasando • 
las ’’Peñ^s de Santa Cruz”, 
do de Santa Cruz”. Peña Hn"
’’Peña Ca.stiileio” ’’Pañas Amr 
lias” y ’’Riscas riel Rpgato” ’’r 
se termina de lindar enp c' 
’’Ollano, etc” número 138al 1” 
Catálogo de UP.. 
Villanuieva: continuando

’’Ollapo. etc”ms?t acon el monte
por el ”Povo del Soto”, hastae! 

üCT.i'a 
! iec.no 
AL, £ 
línea i 
nal uc 

iUe”, c 
estable 
Al 2, d 
con tei 
rodean 
la erm 
la; sig 
nos hs
fcíuadí

^nún
qupte núm-oro 104, danda aDuií j Ucjone 
camino oue va de la Aidl^q Nía rtivo 
a Gallinero, sigue "»or dicho cqtael t 
no que va por la divisoria -ii^^iSObre ! 
minos ha.sta el piquete númerú .tol sot

'Collado de Jlo”, si situado en él
rías”, continúa en dirección 

rranco con el Roñarías

rranco de la Umbría hasta el pue 
0pp.t,p número 117 en el cual;}Cresta 
míenza dicho barranc-go v s;: d'cam 
por él bastí) el Piquete númlPTOíjPiQuetf 
situado en la unión de diet*'“ 
rranco con el Pondrías .en c' ^^esa 
punto deiamos de lindar con atable 
monte ’’Ollano, etc.” de VilL'-^^J^ 
V comenzanos a lindar con eli« jasta , 
te ’’Rocino, etc.”, número 113 a' i •Jtani 
del Catálogo de U.P. i-ertenew’™o¡ 
a Pradillo y que se halla desliní Jiclí 
. “1. est

Fl lindero oeste empieza - 
piquete número 131, ya mencioi'' . 
V continúa lindando con el 
’’Boemo. etc.”,, de Pradillo «i,. 
por ”T>a Solana, Oerro de la ® 
Los Escoiadillos y Umbría 
vpd')”. hasta el Piquete númerot 

pn cl camino forestal 
lUnaro; continúa siguiendo 
de separación de ambo.s díbarr 
nos V montes na.sando Por 
la. A7ura, La María y La 
basta e l,piouete número 151 ^-^jordear 
do en el ’’Alto del Bocino”, 
púa Por la divisoria de los 
nos que a su vez es divisor^^^^ 
montes pasando por ”E1 
to del Sabinar, Alto d^ 
Ipn^.s. la Cabaña. La Padron^^'^^ 
fjom-oriAra”, hasta llegar al nj. 
tp pótrnoro 1 situado en
Ip.q 3nnHp sí» unen el mOptC cultivos 
pn a+z» ” He Pradillo y la finca’ Cabi<] 
fiP.noT ”i,n Cede Tilla”, del té^Cabid 
Hp noiuñero.

■Pnr'iQ.vados:
Enclavado A—El piquete n ‘ Cabid
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en el: 
[o en

terBi’- 
r”, *: 
:e ”L'

Herir; 
el té: 
IS, qiií

roAl, se halla junto ai camino fo
restal que va a Gallinero donae em 
pitza un cultivo estable de Pedro 
Wañez, sigue dicha carne tora has
ta el piquete número A3 ; con tinua 
l^oraeanao cultivos escabies de les 
■vecinos hasta el piquete número 
ÍAiü, situado doiiae termina una 
linca de Antonio Rodríguez, al fi
nal ne la zona conocida por el ’’Va
lle”, continúa, bordeanao cultivos 
estables nasca el piquete número 
A12, donde se comienza a lindar» 
con terrenos del Ayuntamiento que 

írodean al pueblo de Gallinero y a 
la ermita de la Virgen de la Cues • 
ía: sigue bordeando dichos terre- 

indo
’ ”C^" 
Hm"' 
i Ami.

''Oï 
e1 ”’'11 
.1 140
-wrb.nos hasta el piquete número A18, 
lindíit fciuado en la senda d,ei ’’Morenillo ’ 
"mssï^s dicha senda hasta el pique- 
s^’a el] Ïnúmero A21, situado en los Ca- 
ipqn? j Uejones”, continúan bor d e a n d o

y ! niitivos estables de los vecinos has 
hoc3*'tael piquete número A26 situado 
1 de b íóbre el puente de la pista fores- 
mero'tal sQbreel barranco del ’’Moreni- 
e E' pío”, sigile dicha oista hasta el pi * 
)n?J' Quete número A37, .situado junto 
ta el ,al puente donde termina la nista 
cual ! forestal en el pueblo; continúa oo>'
V 'yl’camino 63 ’’Canalejas”, hasta el 

mlpro ¡Piduete número A40 situado donde 
licho ’l^amino cruza él barranco de ”La 
,en ['Dehesa” sigue bordeando cultivos 
. con «stables de los vecinos hasta el pi- 
nianv' Wete número A45 y desde éste 
I el hasta el número Al, atraviesa* el 
.13al de Gallinero v linde con 
mecl^'^hvos de los vecinos. ■ 
deslii!" ^^hclavado B—El piquete número 

! t. está situado a unos 20 metros

nciOP' y en el vértice sur de. un cul- 
^^rirtidn Viguers ; continúa 

cultivos estables de los 
hasta el piquete número 

''hwr ’’Alto Arece”. siguí 
cultivos de los ve- 
Piquete número BH, 

’ margen izquierda 
Î de San Juan, cruza 
’’ v se llega al piquete 
a '^ttuado en la margen de- 

hord^ dicho barranco; continúa 
cultivos pasando por la 

)S Almagre, donde se coloca 
hasta el pí- 

« húmero B16 situado iunto .a 
del antiguo castillo de 

• ^'‘^’^tinúa bordeando lo» 
^‘^tables de los vecinos has- ■ 

número B22 v de ést» ' 
te ”®^Pultivos'^° sigue bord'^^nrio

V^^’da total del monte 1.074’27 

c 0'’’^ Si? enclavados 41’06 Has. 

a Pública resultante 1.033’21

Especie^ : Fagus . sylvática L. ; 
Quercus toza Bosc; Quercus lusi- 
tánica Webb; Pinus sylvestris L 
(introducido).

Servidumbres : Las de paso a los 
enclavados.

3 .—Gestionar la cancelación to- ' 
tal o parcial de cualquier inscrip
ción registra!, en cuanto resulte 
contradictoria con la descripción 
del monte. ¡

4 .—Reconocer como po'^^ídos por 
particulares los enclavados siguien- ' 
tes:

Enclavado A.—^Denominado de : 
’’Gallinero”, de 17’93 Has poseído j 
por los vecinos de Gallinero.

Enclavado B.—Denom'oado de 
’’Valoría a Arece”, de 21’13 Has. 
poseído por los vecinos de Galli
nero.

5 .—^Llevar los nuevos datos re > 
saltantes de la descripción dd 
monte al Registro de la Propiedad.

6 .—Que a la mayor brevedad po - 
sible se proceda al amojonamien
to del monte.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Mon- > 
tes de 22 de febrero de 1962. po
drán impugnar la presente resolu
ción las persona.s afectadas oue ha
yan intervenido como parte en ni 

I expediente de deslinde, ante la Ju
risdicción Contencioso Administra
tiva si plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo; ñero no podrá susci
tarse en dicha Jurisdicción nin- 
guna relativa al dominio o a la no' 
sesión del monte o cualquiera otra • 
de naturaleza civil. ।

Como trámite previo al mencio- ; 
nado recurso deberán entablar los 
interesados el de reposición ante e'. 
Exemo. Sr. Ministro de Agri cultu- j 
ra en el plazo de un mes, a +enor : 
de lo preceptuado en la Lev lo 
Contencioso Administrativo de 21 
de diciembre de 1956.

Lo que s*' hac^ público para ge
neral conocimiento.

Dios guarde a V E. muchos años.
Logroño, 14 de abril de 1972.

El Ingeniero Jefe,

1051

SwiteWón Hidromtiea 
del Ebro

NOTA—ANUNCIO
961

Por resolución de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas d/

fecha 13 de marzo de 1972 ha sido 
aprobado técnicamente el ’’Proyec
to de red de acequias., desagües y 
caminos de la zona regable del 
canal de la margen izquierda del 
rio Najerilla, Tramo III (Logroño)”*

Las obr?¡3 c¡31 citado proyecto 
consisten en una red de acequias, 
desagües y caminos, para la puesta 
en riego de las zonas dominadas 
dentro de los límites que a conti
nuación se determinan por térmi
nos municipales, todos ellos perte
necientes a la provincia de Logro
ño:

Azofra.—Zona comprendida entre 
el Canal de la margen izquierda del 
rio Najerilla, la Acequia de San 
Asensio en construcción, su límite 
con Hormilla, el arroyo Ampudia y 
su límite con Alesanco.
Bañares.—Zona comprendida entre 
el Canal de la margen izquierda del 
rio Najerilla y su límite con Casta
ñares de Rioja.

Bañares (pertenencia de Valpie- 
rues).—Zona comprendida entre el 
Canal de la margen izquierda de) 
rio Najerilla, la Acequia de Briones 
su límite con Rodezno y su límite 
con San Torcuato.

Briones.—Zona comprendida en
tre la Acequia ce Eriones, el arro
yo Valpierre, el arroyo Vaiderro- 
dezno, una futura acequia deriva
da del proyectado embalse de Sa- 
j arraza, su límite con Gimileo, su 
límite con Ollauri, su límite con 
Rodezno y el canal de la margen 
izquierda del río Najerilla. Fuera 
de esta zona se proyecta el acon
dicionamiento de los arroyos Val
pierre y Zamaca o del Pozo y un 
tramo de acequia en su límite con 
San Asensio.

Casalarreina.—Zona comprendi
da entre el río O ja, su límite con 
Cihuri, su limite con Anguciana, su 
límite con Haro, su límite con Za- 
rratón y su límite con Tirgo.

Castañares de Rioja.—Zona com- 
. prendida entre el Canal de la mar- 
* gen izquierda río Najerilla, su lí- 
* mite con Bañares, su límite con Ba 
! ños de Rioja, ©1 río Oja, su límite 
I con Tirgo, su límite con Zarratón 
■ su límite con Cidamón y su límite 

con San Torcuato.
! Cidamón.—Zona comprendida en
: tre el canal de la margen izquier- 
¡ da dpi río Najerilla, su límite con 
i San Torcuato, su límite con Casta

ñares de Rioja y su límite con Za- 
rratón. Otra zona comprendida en
tibe el canal de la margen izquier-

• da del río Najerilla, su límite con 
j Rodezno y su límite con San Tor

cuato.
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Gimiieo.—Zona comprendida en
tre el arroyo Zamaca o del Pozo, 
su límite con Briones y su límite 
con Ollauri,

Haro.—Zona comprendida entre 
su límite con Casalarreina, su lí- i 
mite con Zarratón, su límite con. 
Rodszno V una futura acequia de- 1 
rivada del proylectado embalse de 
Sajazarra. Fuera de esta zona se- I 
proyecta la construcción de un de
sagüe sensiblemente paralelo al de
saparecido ferrocarril de Haro a j 
Ezcaray y desaguar en el río Tirón. , 

Hormilla.— Zona comprendida j 
ent^e la acequia de San Asensio en I 
construcción, su límite con Nájera 
e’. río Tuerto, el arroyo Ampudia y 
su limite con Azofra.

Hormiíleja.—Zona comprendida 
entre la. a.cequia d*’ San Asensio en 
construcción, su límite con San 
Asensio ei rio Najerilla, el río Tuer
to y su límite con Nájera.

Nájera.—Zona comprendida en
tre la acequia de San Asensio en 
construcc’'''n, su límite con Hormi- 
lleja, el río Tuerto y su límite con 
Hormilla. Fuera de esta zona se 
proyecta un camino que la une con 
la carretera Local LO-7100 de la 
N-120 a San Asensio.

Ollauri.—Todo su término muni
cipal.

Rodezno.—Zona comprendida en- 
ti^ el canal de la margen izquier
da d.el río Najerilla, su límite con 
Zarratón, su límite con Haro, su 
límite con Ollauri y su límite con 
Biricnes. Otra zona comprendida 
entre el canal de la margen iz
quierda d^l río Najerilla, su lími
te con Cidamón, su límite con Ba
ñares (pertenencia de Valpierres) 
la acepuia de Briones y su límite 
con Briones.

San Asensio.—Zona comprenidda 
entre ,1a acequia de San Asensio en 
construcción casco urbano, su lí
mite con Briones, el río Ebro, su 
»tmito con Torremontalbo, el río 
Naierilla y su límite con Hormi- 
lleia.

San Torcuato.—Zona comprendi
da. ¡entre el canal d,e la margen iz
quierda del río Najerilla, su lími
te con Cidamón y su límite con Ba

(nert*>noncia de Val ni erres) 
Tirr-'.—Zon*^ comprendida entre 

el -Hn Qia. cu limite con Casalarrei- 
na '’^n Zarratón y su lí* 
m’*'' '‘on nares de Rioja.

T‘'’^pmontaíbo.—Zona compren- 
dída entre el río Ebro, tel río Na
jerilla y su límite con San Asensio.

Zarratón.—Zona oomnrendida en 
tere el canal de la margen izquier
da del rio Najerilla, su límite con 
Cídanión, su límite con Castañares 

de Rioja, su límite con Tirgo, su 
límite con Casalarreina, su límite 
con Haro y su límite con Rodezno. 
Fuera de esta zona se proyecta el 
acondicionamiento del arroyo En- 
téliga a partir del canal die la mar
gen izquierda del río Najerilla.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicado* 
por dicho proyecto, puedan formu
lar por escrito las reclamaciones 
que estimen pertinentes al Inge
niero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de 30 días naturales y con- 
secutiyos a contar desde el siguien^ 
te de la. fecha de esta publicación 
en el B.O. de la proyincia, durante 
eJ cual estará de manifiesto el pro
yecto en las horas hábiles de ofi
cina en dicha Confederación en 
Zaragoza Paseo del General Mola, 
núm-ro 26-2? y en I.octoû9, Mi- ; 
gue-1 Villanueya, 9 6." izda. ;

Zaragoza, 7 de abril de 1972. ;
El Ingeniero Jefe de la Sección Sur 
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Delegacióíi de Industria j
i

Resolución de la Delegación Pro - 
yineial del Ministerio de Industria ! 
e-n Logroño, por la que se autoriza j 
la instalación eléctrica que se cita: ' 

Cumplidos los trámites regí amen , 
tarios en el expediente número AI
IS.441, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Don To
más Mendoza Herce, con domicilio 
en Tu delilla. Bodega El Soldado de 
Tudelilla, solicitando autorización 
administrativa de la instilación 
eléctrica cuyas características té'’ - 
nicas prlncipiltes son las siguien
tes:

Línea eléctrica subterránea en 
i Tudelilla, circuito simple, a 13,2 
‘ kv con conductores de cobre de 16 
! mm2 del tipo ’’Sintenax A” en la 
I forma de cables unipolares. Tendrá 
j una longitud total de 223 metios 

con origen en el C.T. Trujal Coo
perativo, y final en el C.T. ’’Bode
ga El Soldado de Tudelilla”. Ésta 

i línea sustituirá a la actualmente 
: existente de tipo aéreo .
i Esta Delegación Provincial en 
I oumplimierfto de lo dispuesto en el 

Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de 

i julio; Ley de 24 de noviembre do 
! 1939; Reglamento de Lineas Eléc- 
i tricas de Alta Tensión, de 28 de 
I noviembre de 1968 y Reglamento 

de Estacioaaes Transformadoras, de

23 de febrero de 1949, ha resu^'* 
Autorizar la instalación solici; 

da y consiguiente ejecución del 
obras de acuerdo con el proy?'

Ejem 
Atrás 

de
Atraspresentado, debiendo atenerse a: 

condiciones impuestas por losO jyjjjj
de

ganismos que las han estab’.^ 
al efecto.

El plazo de puesta en w.a 
será de tres meses, contados .v 
tir de la fecha de la presenter 
Ilición.

La Administración dejará ' 
efecto la presente resolución! 
cualquier momento en que se' 
serve el incumplimiento de la-i 
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la
minación de los obras a efecte 
su reconocimiento definitivo'.' 
tensión del acta de puesta en if 
cha. f

Logroño, 22 de marzo de 197?

Id. s(

■ Dipi 
Dom 
Ofic 
Dipi

ADV 
dmitli 
común

«oCivl

ÍResc 
baniza
linfor 

deli
El Delegado Provincial.

anuncio

875 «ami(
wios
Wuer 
¡nicipal

-Ogro,

LAD(
Por Entrecanales y Távora, í 

con domicilio en Logroño, « 
Gran Vía, 67 ha sido solic" 
autorización para instalar . 
aérjea a 13’2 kv y estación 
formadora para suministro déf 
co a las obras de urbanizanióv 
Polígono Industrial de Canit 
en Logroño, a cuyo fin solici’’ 
declaración de utilidad públ 
efectos de la imposición de 
dumbre de paso de energí^i ? y 
trica, de acuerdo con la. V* íj 
19^6 de 18 de marzo sobre e’ - 
placíón forzosa y sanciones 
feria de instalaciones eléctrica 
su Regiamente aprobado not 
creto 2619/1966 de 20 de oct”’

Se hace pública esta petició”^ 
ra oue. ouienes lo estimen c®; 
ni^ni’e. nniAHp.n fnrm.ular por 
cado las aWacione.s onortinf^ 
el nlaizn de 30 di^s hábiles. i 
los míales, v en las nfi cine’S - | 
ta D(ele<yaeión TndusV’^' ■ | 
Vara de Rey 57, nodrón 
tomar vista, del proyecto I
do oue obra, en el exped.’®0 - ■ 
mero AT-18.988. I

3-3

3-4

4-1

ircel

Logroño, 23 de marzo

El Ingtníero Jefe,
ha
11
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